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S U S C R I P C I O N E S

Mensual...........................................  $ 6,00 Sem estral............................. $ 14,00
T rim estral....................................  „  9,00 A n u a l......................................  „  27,00

P U B L I C A C I O N E S

■ En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y  por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
com o única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

T odo aviso por un solo día y de com posición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contatos o  estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas com o 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cóm puto de palabras, se considerará com o 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERM INO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o  200 palabras

Hasta 
10 días Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios ....................................................... . 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ............. . 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
Remates de Inmuebles y Automotores .. 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108.00 180 cm.
Otros Remates ............................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Edictos de Minas ........................................ 22,00 Í20 cm
Contratos y Estatutos Sociales ................ 0,09 (la palabra)
Balances ......................................................... 12,00 70 cm. 24,00 !50 cm. 33,00 230 cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos _____ 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54,00 180 cm.
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26 años de edad, soltero, instruido, dom i
ciliado en calle Eengel N<? 550 de esta ciu
dad, a la pena de tres años y ocho meses 
de prisión, costas y accesorios de ley, por 
resultar autores responsables del delito de 
robo calificado, (Arts. 166, Inc. 2?, 166, Inc. 
39 en función del 163 Inc. 9?, 40, 41, 42, 12, 
19, 44 y 29, Inc. 3? del C. Penal). —  Dres. 
Agustín de Escalada Yriondo, Carlos Alber
to Mariño y Roberto Frías. —  Sec. Esc. 
Héctor Trindade.

Sin cargo e) 10-10-72

O. P. N<? 12558 S. C. N9 0498

Herrera, Juan Carlos y otros por ro
bo a mano armada, Exp, N? 5230/72, 
que se tramita por ante la Cámara

Primera en lo Criminal.
Salta, 21 de septiembre de 1972. Y  Vista: 

Resultando: Considerando. La Cámara Pri
mera en lo C rim in al:... F a lla :...  I) Con
denando a Juan. Carlos Herrera, (Prio. nú
mero 151.387 -  R. P.) (a) "El Negro", ar
gentino, de 23 años de edad, soltero, mecá
nico tornero, con instrucción secundaria, do
miciliado en Tucumán N<? 373 y a Angel 
Calixto Rojo (Prio. N<? 1G8.197-R.P.), argen
tino, soltero, chófer, con instrucción secun
daria, con domicilio en calle Diego Diez Gó
mez N<? 1292 de esta ciudad, a la pena de 
cuatro años y seis meses de prisión, acce
sorios legales y costas, por resultar autores 
responsables del delito de hurto calificado 
(Arts. 166, Inc. 29, 45, 40. 41, 51, 12, 19 y 29, 
Inc. 39 del C. Penal). —  Fdo.: Dres. Agustín 
de Escalada Yriondo, Carlos Alberto Mari
ño y Roberto Frias. —  Sec. Esc. Héctor Trin
dade.

Sin cargo e) 10-10-72

O. P. N° 12557 S. C. N<? 0497
Juárez, Gerardo Facundo por viola
ción agravada, Expte. N? 3829/70, que 
se tramita por ante la Cámara Pri
mera en lo Criminal.

Salta, 11 de agosto de 1972. Y  V is ta :... 
R esultando:. .. C onsiderando:. . .  La Cáma
ra Primera en lo Criminal, F a lla :.. . I) 
Condenando a Gerardo Facundo Juárez, 
(Prio. N9 166.072-R. P.), argentino, de 26 
años de edad, soltero, instrucción primaria, 
profesión tapicero, domiciliado en calle Al- 
sina N? 469 de esta ciudad, a la pena de 
de ocho años de prisión, costas y acceso
rios de ley, por resultar autor responsable 
del delito de violación agravada por el 
vínculo (Arts. 119, Inc. I?, 122, 12, 29, Inc. 
3” y concordantes del C. Penal). — Fdo.: 
Dres. Roberto Frias, Carlos Alberto Mariño 
y Agustín de Escalada Yriondo. — Sec. Esc. 
Héctor Trindade.
Sin cargo e) 10-10-72

RECTIFICACION DE NOMBRE

O. P. N9 12562 S. C. N<? 0500
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez de 1  ̂ Inst. en lo C. y C. 4  ̂ Nom., co 
munica a los fines del Art. 17 de la ley 
18248, que la señora JULIA NICOLASA RO
DRIGUEZ ha iniciado juicio de Anulación 
(Acta especial N<? 1, folio 29, Guachipas) 
de acta de Nacimiento, y de R ectificación 
(Acta. N? 1726, folio 329, La Viña) del acta 
de nacim iento de SOFIA RODRIGUEZ, en 
el sentido de que se rectifique ese nombre 
por el de JULIA NICOLASA RODRIGUEZ. 
Edictos: un día por mes, durante el lapso 
de dos meses. — Salta, 23 de agosto de 
1972. — Esc. Nelly Gladis Museli, Secreta
ria.
Sin cargo e) 10-10-72

Sección C O M E R C I A L

CONTRATO SOCIAL

O .P . N<? 12563 T . N<? 1083
En la Ciudad de Salta, a los veintinueve días 

del mes de setiembre del año mil novecientos se
tenta y dos, entre los señores OSCAR PABLO 
TEJERINA, argentino, casado, domiciliado en ca
lle Santa Fe N<? 69, JORGE BUSSO, italiano, sol
tero, domieiliíicío en Pedro Pardo 'N? 93 y  M AR
TA NELLY PEREDA, argentina, casada dom i
ciliada en calle Ameghino 441 todos en la ciudad 
de Salta, mayores de ed'ad y hábiles para contra
tar. convienen en constituir una sociedad de res
ponsabilidad’ limitada que continuará las opera
ciones de la firma “ Marmolería Chaco”  Sociedad 
de H echo de la que son únicos socios los nom
brados precedentemente y que opera en esta pla

za con sede en calle Ituzaingó NV 715, a regirse 
por la ley X10 11.645 y por las siguientes cláusu
las:

PRIM ERA: La sociedad girará bajo la razón 
social ‘^MARMOLERIA SA L TA  IN D U STRIAL 
Y CO M ERCIA L SOCIEDAD DE RESPONSA
B ILIDAD L IM IT A D A ” y tendrá su dom icilio en 
la ciudad de Salta, calle Ituzaingó N‘? 715 o  don
de los socios lo constituyan en el futuro, pudien- 
do establecer sucursales, agencias o  representan
tes en cualquier parte del país o del extranjero.

SEGUNDA: El plazo de duración de la socie
dad será de diez años a' contar desde el día 1? 
de julio del corriente año, a cuya fecha se retro
traen los efectos de este contrato.

TERCERA: E l objeto de la sociedad será la 
industrialización y comercialización de mármoles, 
mosaicos y  bronces así com o cualquier otra acti-












